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Recurso de Reposicion

HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO <hugoorlandor@hotmail.com>
Vie 27/05/2022 15:28
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO No. 2022 - 00230 

Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandado:  ESTHETIC AMP S.A.S., y otros   

Buenas tardes señores Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, por medio del presente, me permito
radicar en su despacho dentro del término legal, un recurso de reposición al auto proferido por su
judicatura de fecha 25 de marzo de 2022, el cual se encuentra contenido en el oficio PDF adjunto.  

 

A�e. 

Hugo Orlando Ramos Chamorro 

Abogado parte demandada.  



HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO                   
Abogado 

Especialista en Derecho Comercial 
Carrera 26 No 17-40 Ofc. 303 Edf. Pasaje El Liceo 

 Cel. 3174010063-7300485  
San Juan de Pasto 

San Juan de Pasto, mayo 26 de 2022.   
 
 
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (D.C)  
E.                              S.                                 D. 
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO No. 2022 - 00230 
         Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.   
         Demandados:  ESTHETIC AMP S.A.S., HAROLD EDUARDO RUIZ 
BARCENAS, ELBA XIMENA VILLACREZ RUIZ y ALBA RUIZ DE 
VILLACREZ   
 
 
HUGO ORLANDO RAMOS CHAMORRO, abogado en ejercicio, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 98.397.867 de Pasto (N), portador de la tarjeta 
profesional No 172322 del C.S de la J; actuando en calidad de apoderado judicial 
de la empresa demandada ESTHETIC AMP S.A.S., identificada con NIT. 
900.777.077, representada legalmente por la señora ELBA XIMENA 
VILLACREZ RUIZ ,  mayor de edad, domiciliada y residente en el Municipio de 
Pasto (N), identificada con C.C. No. 52.430.623  expedida en Bogotá (D.C.),  por 
medio del presente documento me permito instaurar RECURSO DE 
REPOSICION,  en contra del auto de fecha 25 de marzo de 2022, en el cual su 
despacho libro mandamiento de pago en contra de mis poderdantes, por lo tanto, 
y, encontrándome dentro del término de ley, me permito interponer el siguiente 
recurso de la siguiente manera: 
 
 
Argumento del Recurso: 
 
La entidad demandante ha solicitado a su Señoría se libre mandamiento de 
pago, teniendo como título base de ejecución de la presente demanda un 
contrato de arrendamiento suscrito por las partes involucradas en el presente 
litigio, aduciendo que la parte demandada ha incumplido con el pago de los 
canones de arrendamiento desde el mes de enero de 2021 hasta el mes de 
noviembre de 2021, reclamando por este concepto la suma de $ 60.000.000, de 
igual forma, dicha obligación fue subrogada por parte de la inmobiliaria 
arrendadora al hoy demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
mediante una póliza que ampara el incumplimiento en el pago del canon del 
contrato de arrendamiento que el tomador celebre como arrendador, así las 
cosas, me permito argumentar el presente recurso, manifestando que el titulo 
ejecutivo ( Contrato de Arrendamiento) base de ejecución de la actual demanda 
carece de los requisitos formales que debe contener todo título ejecutivo para 
reclamar su cobro mediante la acción ejecutiva, en el sentido que dicho contrato 



de arrendamiento únicamente tiene vigencia hasta el día 30 de junio de 2018, tal 
y como se puede evidenciar en el documento contractual aportado en la 
demanda, y los canones de arrendamiento que se están reclamando para su 
cobro datan a partir del mes de enero de 2021 hasta el mes de noviembre de 
2021, lo cual conlleva a determinar que dichos dineros que se están reclamando 
no serían exigibles a través del documento contractual que sirve de base de 
ejecución de la presente demanda, adoleciendo así, de los requisitos formales 
que la ley estipula, como son que sea claro y exigible, así las cosas,  resulta 
palmario determinar que el titulo ejecutivo ( Contrato de Arrendamiento) carece 
de los requisitos indispensables para exigir su cobro mediante la presente acción 
ejecutiva, más aun cuando la inmobiliaria asegurado, solicito dar por terminado 
el contrato de arrendamiento desde el año 2019, tal como se evidencia de los 
correos  enviados por el arrendador el asegurado de Seguros Comerciales 
Bolivar S.A. 
 
En ese orden, la parte demandante no aporta en su material probatorio 
documento alguno que permita inferir al despacho que el contrato de 
arrendamiento inicial se prorrogo hasta el año 2021, fecha en la cual se están 
reclamando los dineros por concepto de canones de arrendamiento, es decir, si 
el demandante pretende reclamar el cobro de unos canones que se han 
incumplido en un contrato de arrendamiento en los meses de enero de 2021 a 
noviembre de 2021, pues lo más lógico es que aporte el contrato de 
arrendamiento en vigencia de dichas fechas, no obstante, únicamente se aporto 
un contrato de arrendamiento cuya duración esta determinada desde el día 1 de 
julio de 2016 hasta el día 30 de julio de 2018, por lo tanto, las obligaciones 
contenidas en el referido documento contractual comprenden dicho lapso de 
tiempo, sin embargo, se están reclamando obligaciones posteriores a la vigencia 
del contrato, el mismo en el cual nunca existió prorrogas debido a que el 
arrendador solicito la terminación del mismo mediante correo electrónico el día 
19 de Noviembre de 2018 .  
 
En ese orden de ideas, y con los argumentos expuestos líneas precedentes, se 
evidencia que el titulo ejecutivo ( Contrato de Arrendamiento) aportado con la 
demanda no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P., 
cuando aduce que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles, que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él.”, por lo anterior, 
las obligaciones que se están reclamando en la presente demanda las cuales 
constan en el documento contractual no son claras y exigibles, siendo así, que 
el referido documento no se constituye como una prueba plena en contra de mi 
poderdante.  
 
Ahora bien en los anexos de la demanda claramente se nota que no existe póliza 
debidamente firmada por el Tomador, por lo tanto deja sin efecto la figura jurídica 
de la subrogación (Art. 1670 del código Civil.), tal como se anexa a este escrito 
y que sirve como medio probatorio, el cual también fue anexado en la 
presentación de la demanda, de igual manera una póliza que no brinda certeza 
de la continuidad de la misma, como de los recibos de pago de las vigencias que 
para el caso que nos ocupa debió ser hasta el año 2021, no se reportan como 
tal, pues es un título ejecutivo complejo que depende de otros para ser claro 



expreso y exigible, notando así que el titulo no es claro adolece de otros para 
subsistir a la vida jurídica, Nótese que la póliza de seguro colectivo de 
cumplimiento para contratos de arrendamiento No 483 tiene fecha de 
expedición del año   2 0 0 2 mes 08 di 01, y su vigencia va desde el año 2 0 
0 2 mes 08 día 01, notando así que no tiene fecha de vencimiento siendo una 
fecha incierta, lo que significa que a pesar de No tener firma de tomador tampoco 
es clara en su vencimiento, por lo tanto no cumple con los requisitos formales de 
un título ejecutivo, que logre prestar merito ejecutivo.  
 
 

PRETENSION  
 

Respetuosamente señor Juez, me permito solicitar de conformidad con los 
argumentos esbozados, y encontrándome dentro del término legal, se reponga 
la decisión proferida por su despacho en el auto de fecha veinticinco (25) de 
marzo de 2022, por medio del cual libro mandamiento de pago a favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y, en consecuencia, se ORDENE 
abstenerse de librar mandamiento de pago, y, se levanten las medidas 
cautelares decretadas.  
 

 
PRUEBAS  

 
- Contrato de arrendamiento comercial suscrito por las partes, en donde 

se establece que la fecha de iniciación es el día 1 de julio de 2016 y la 
fecha de vencimiento es el día 30 de julio de 2018.  
 

- Póliza de seguro colectivo de cumplimiento para contratos de 
arrendamiento, sin firma del tomador.  

 
- Pantallazo de correo electrónico, solicitud de terminación del contrato 

de arrendamiento de fecha del 19 de noviembre de 2018.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El presente recurso se fundamenta jurídicamente en el artículo 430 del C.G.P., 
el cual avizora que los requisitos formales del título ejecutivo solo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.      
 
 

ANEXOS 
 

- Los manifestados en el acápite de pruebas. 
- Poder conferido a mi favor  

 
 
 
 
 



NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante y el suscrito las recibirémos en la carrera 26 No 17-40 oficina 303 
del Pasaje El Liceo de la Ciudad de Pasto (N), correo electrónico 
hugoorlandor@hotmail.com  , teléfono celular 3174010063 oficina 7300485. 
 
 
 

 















 

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR 

OBSERVACIONES: 
Las Condiciones Particulares que se agreguen a esta Póliza, con el consentimiento de las partes, forman 
parte del Seguro según los terminos de este documento, dejando claramente estipulado que las Condiciones 
Particulares priman sobre las Generales. 
La presente póliza reemplaza cualquier póliza expedida con anterioridad en relación con el mismo seguro. 

SEGUROS 
COMERCIALES 

B`OLÍVAR (7 2 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
NIT: 860.002.180-7 

BOGOTA D.C. 

POLIZA DE SEGURO COLECTIVO 
DE CUMPLIMIENTO PARA 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

/ LOCALIDAD 

BOGOTA 

FECHA EXPEDICION 
AÑO 	MES 	DIA 

2002 	08 	01 

VIGENCIA DESDE 	 i POLIZA NUMERO 
ARO MES 	DiA , 

LAS 24 HORAS  2002 08 	011 	483 
TOMADOR - AIRADO 

INMOBILIARIA BOGOTA Y CIA LIMI TADA 
NIT o C.C. 

880,0413,755 

DIRECCION 

CR 13 # 28 01 P2 
CIUDAD 

BOGOTA 
TELEFONOS 

35008981 

BENEFICIARIO 

INMOBILIARIA BOGOTA Y CIA LIMI TADA 
NIT o C.C. 

880,048,755 

AFIANZADO(S) 

ARRENDATARIOS 

VALOR ASEGURADO 

EL ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA GENERAL CUARTA. 
L VALOR PRIMA 

SEGUN LIQUIDACION MENSUAL 
l 

Seguros Comerciales Bolívar S.A., ampara a EL ASEGURADO contra los riesgos que se deriven 
del incumplimiento en el pago del canon de los contratos de arrendamiento que EL ASEGURADO 
celebre como arrendador con sujeción a los Términos y Condiciones Generales que se adjuntan. 

IMPORTANTE. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o Anexos que se 
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará el 
derecho a LA COMPAÑIA de exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con 
ocasión de la expedición del contrato (Art. 1068 C. De Co.) 

La cobertura otorgada por LA COMPAÑIA de acuerdo con los términos de esta Póliza, está condicionada 
al pago de la prima que aparece en cada factura emitida, calculada de acuerdo con la tarifa vigente en el 
momento de expedición de la factura. 

L 	 



  

 

 

 



 

 

 

 

 



 






